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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 13 de junio de 2003, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma, convocado
por la Orden que se cita.

Por Orden de 3 de marzo de 2003 (BOJA núm. 51,
de 17 de marzo), se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Consejería
de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna y pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8 de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Orden antes citada, la Comisión
de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta de
resolución del concurso con la valoración final de los/as can-
didatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden de prioridad por ellos solicitado,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados/as que han hecho uso
de este derecho.

En su virtud, y uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 9, del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atri-
bución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Orden a los/as funcionarios/as que
en el mismo se especifican. Los destinos son irrenunciables,
salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los/as interesados/as obtengan otro destino

por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comu-
nicar por escrito a esta Consejería y a la Dirección General
de Función Pública de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en el término de tres días, desde la publicación
de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden al no ser adjudicados
a ningún funcionario/a, bien por no haber sido solicitados o
bien porque los/as candidatos/as solicitantes o las instancias
y documentación presentadas no reunían los requisitos exi-
gidos en la normativa vigente y en las bases de la convocatoria.

3. La contestación a las alegaciones realizadas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entienden
efectuadas a los mismos con la publicación de la presente
Orden.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la base decimocuarta de la Orden de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, según lo pre-
visto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(BOE núm. 167, de 14 de julio), o recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el mismo órgano que la ha dictado, según lo dispuesto
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 13 de junio de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art.º 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de
enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos en las convocatorias,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72,
de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario/a Director General, código 2988010, adscrito a la Direc-
ción General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía
y Hacienda, convocado por Resolución de 20 de marzo de
2003 (BOJA núm. 64, de fecha 3.4.2003), de esta Consejería,
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Viceconsejero, José Sal-
gueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 52.315.466-D.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: María del Pilar.
Código P.T.: 2988010.

Puesto de trabajo: Secretario/a Director General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Fondos Europeos.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, conjunta
de la Secretaría General Técnica y la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, por la que se resuelve concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en las mismas.

Por Resolución Conjunta de la Secretaría General Técnica
y la Delegación Provincial de Sevilla, de fecha 4 de febrero
de 2003 (BOJA núm. 32, de 17 de febrero de 2003), se
convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Secretaría General Técnica y la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de conformidad con lo establecido
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos declarados desiertos.

En su virtud y en uso de las atribuciones otorgadas a
esta Consejería por el Decreto 56/94, de 1 de marzo, de atri-
bución de competencias en materia de personal y de la dele-
gación de competencias efectuada por la Orden de 31 de
julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de agosto de 2002),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
adjudicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad
a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por
convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a la Secretaría General Técnica o a la Delegación


